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RESOLUCION N* IG-CA-81- 

ABG. VLADIMIRO ALVAREZ GRAU 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

Bn ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. ADM-81176 
el 2 de Julio de 1.981; 

CONSIDERANDO 

QUE el 30 de Diciembre de 1.980, se hs otorgado ante el 
Notario Quinto del Cantón Guayaquil Dr. Gustavo Falconf Le- 
desma, la escritura pública de aumento de capital y referas 
de estatutos de la Comp añía Anónima denominada "LARISA, LO- 
TIZACION LA RIBERA $. A”, Ja misma que ha sido ratificada » 
mediante escritura pública otorgada ante el mismo Notario 
el 11 de Mayo de 1.981; 

QUE el señor Federico Intriago Dillon en su calidad de 
Gerente de dicha Sociedad, ha presentado cuatro copias 
notariales de las mismas selicitando la aprobación de tales 
setos; 

QUE la Dirección de la Marina Mercanté y del Litoral, 
hizo la demarcación de la zona de playas y Lahía, autorí- 

zando la transferencia de dominio del Pien” inmueble que se 
aporta a la Compañía “LARISA, LOTIZACION LA RIBERA 8.,A."; 

QUA según consta del eortificado presentado, la Cáma- 
ra de Industrias de Guayaquil, ha concedido la adiliación 
No. 3594 el 18 de Mayo de 1. 931; 

QUE el Departamento de Inspección de esta Supeorinten- 
dencia de Compañías, ha presentado el Informe No. 81-437- 
DIA de 350 de Junio de 1.981, que comprueba la correcta 
integración ¿del aumento de capital en los términos constan- 
tes en la indicada escritura; 

QUE consta de las mismas escrituras que so ha dado 
cumplimiento a los requisitos de ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMBRO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
efectuado por la Compañía Anónima denominada "LARISA, LO- 
TIZACION LA RIBERA $8,A.", por la suna de SEIS MILLONES 

- QUINIENTOS MIL SUCRES, con el cual su capital social quedará 
" elevado a la cantidad de SIETE MILLONES DE SUCRBS, repre- 

: sentado por siete mil acciones ordinarias y nominativas de 
Un mil sueres cada una; y, b) la reforma de estatutos cons- 
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. tantes on la indicada escritura, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario $S*t de es- 
te Cantón, al margen de las matrices de las escrituras 
públicas de 30 de Diciembre de 1.980 y 11 de Mayo de 1.981, 
tome nota de haber sido aprobadas mediante esta Resolución y 
siente razón de su curplinmiento. ] 

ARTICULO TERCERO, >» DISPONER que el Registrador de la 
Propiedade del Cantón Samborondón: a) De considerarle pro- 
ceodente inscriba la transferencia de dominio del inmueble 
que se aporta a laSeciedad, ubicado en ese Cantón, descrito 
en la cláusula quintá de la escritura pública de 30 de 
Diciembre de 1,980, así como también de la de 11 de Mayo de 
1.981; b) Si así lo hiciere, cumpla con lo dispuesto en el 
inciso 1* del Art, 51 de la Ley de Registro; y, c) En caso 
de que no inscribiere dicha transferencia, notifi ue 2 esta 
Intendencia de Compañías su negativa de inscripción, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONBR que el Registrador 
Mercantil del Cantón Guayaquil6S a) inscriba las referidas 
escrituras pública y esta Resolución en el Registro a su . 
cargo, de acuerdo a los Arts, 158 y 165 de la Ley de Cem- 
pañíay y Art, 35”del D.S. No, 733, de 22 de Agosto de 1,9758; 
y, b) Cumpla con las demís proscripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 

ARTÍCULO QUINTO.-  PISPONER que el Notario 19% de es- 
te Cantón, tone razón del contenido de la escritura que se 
manda a inscribir al margen de la matríz de la otorgada el 
18 de Agosto de 1,980, conforme a la cual se constituy$ la 
Compañía. 

ARTICULO SEXTO. - DISPONER que se publique per una 
sola vez en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Guayaquil, el extracto de las escrituras públicas de 30 - 
de Diciembre de 1.980 y 11 de Mayo de 1,981, que será 
elaborado por este Despacho y la razón de su aprobación, 

COMUNIODESE. Dada y firmada en la Superinten- 
dencia de Compafilas len Guayaquil, a 

22 JUL. 1981      

PROVEYO y firmó Resolución que antecede el señor 
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Resolución No. 16-CA-81- 
Ref. Aumento dde capital y reforma de es- 
tatutos de la Compañía "LARISA, LOTIZA- 
CION LA RIBERA S.A." 

Abogado Vladimiro Alvarez, Intendente de Compañías en 

Guayaquil, a 
   

   

pr. Parrales 
sk RIO GENERAL 

: d * 

DL . 

CERTIFICO:S “ue con fecha de hov, rueda inscrita la presente Resolución 

de fojas 8.544 a 2.548, número 641 del “esistro Mercantil, Libro de In 

“ustrisles y anotada bajo el nímero 18.102 del Renertorio.- Guayaquil, 

“iectocho de iteasto fe mil novecientos ochenta y uno.- El Pegistrador - 

Mercantil .- 

      

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercontii cel Cantón Cuayaquii, 

CARNTTFYLO: "ue con fecha de hoy, se tomá nota de lo ordenado en la an- 

terior Pesolución a fojas 23.320 del Memistro Mercantil de 1.980; y, - 

    
   

    

        

  

2,540 del "efristro FercantiT, Tihro de "neustriales de 1,081, al marge 

     
   

   

  

“e las inscrineciones resnectivas.- fuayocui dieciocho de Agosto d 

mid novecientos na uno.- El Registrador Mfrcantil.-     
a cr 

. HECTOR MIGUEL AL 
  

AR ANDRADE 

Guayaquil,


